
Dirección Gerencia 

 

Paseo Molino del Rey, 2 

28440 Guadarrama - Madrid 

Tlfns: 918 562 005 / 918 562 003 

gerencia.hgua@salud.madrid.org  

RESOLUCIÓN 
 

Expediente.: A-SER-002488-2025  
Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación Administrativa del 
Hospital de Guadarrama 

 

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital de Guadarrama, por la que se procede a la aprobación 

de la prórroga del contrato correspondiente al expediente titulado “Servicio de transporte de analíticas, 

documentación y paquetería para el Hospital Guadarrama”. 

 

 
Vista la propuesta de prórroga formulada por la Dirección de Gestión del Hospital Guadarrama 

correspondiente al expediente A-SER-002488-2025, “Servicio de transporte de analíticas, 

documentación y paquetería para el Hospital Guadarrama”, esta Dirección Gerencia, en uso de las 

atribuciones que me han sido conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 

Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 

gestión económico-presupuestaria (BOCM Nº 222, de 17/09/2021), 

 

R E S U E L V E 

 

Aprobar la prórroga del contrato arriba indicado con la empresa BLACKCROW LOGISTICA, S.L., 

con NIF B87598066, para un nuevo periodo de ejecución de doce meses, comprendido entre el 1 de 

abril de 2026 y el 31 de marzo de 2027. 

 

Aprobar el gasto correspondiente a dicha prórroga, que asciende a VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y OCHO EUROS (27.588,00 €), IVA incluido, que se tramitará con cargo al crédito 

presupuestario del Programa G/312A, Centro Gestor 171188221, Aplicación Presupuestaria 22300, de los 

ejercicios 2026 y 2027, según el siguiente detalle: 

 

EJERCICIO MESES B. IMPONIBLE 21% IVA TOTAL 

2026 9 17.100,00 3.591,00 20.691,00 

2027 3 5.700,00 1.197,00 6.897,00 

 22.800,00 4.788,00 27.588,00 
 

 

 

En Guadarrama, a fecha de la firma. 

LA DIRECTORA GERENTE 
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